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JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga, veintiuno de abril de dos mil veintiuno 

 

Acorde con el contenido de los archivos 25 y 26 se reconoce al abogado Alirio Castellanos 

Mendoza con T.P. 37.868 del C.S. de la J. como apoderado de la demandante Luz Marina 

Martínez León. 

 

En los archivos 34 al 35 se evidencia que se entregó al demandante en la dirección física la 

notificación a la que alude el artículo 8 del decreto 806/20, razón por la cual la misma no puede 

surtir efecto jurídico alguno, pues las hipótesis normativas allí previstas solamente aplican para las 

notificaciones que se hacen mediante mensaje de datos, mas no por envíos impresos; de igual 

manera, como tampoco se envió el citatorio al que alude el artículo 291 del C.G.P., no era 

procedente la notificación por aviso que obra en el archivo 36, por lo tanto, se ordena a la parte 

actora que adelante las notificaciones respectivas bien sea bajo las previsiones de los artículos 291 

y 292 del C.G.P. o del artículo 8 del decreto 806/20. 
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